
AGRICOLA BANANERA TROPICAL (AGRIBATROP) sn 

Guayaquil, 10 de noviembre del 2010 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con el Art. 189 de la Ley de Compañías, pongo en su cbnocimiento que 

el día de hoy, inscribí en el Libro de Acciones y Accionistas de la No. $97 AGRICOLA 
BANANERA TROPICAL (AGRIBATROP) S.A., con expediente No. 
No. 0991138803001 las siguientes transferencias de acciones: 

9744 y R.U.C. 

e La compañía TRUCCO CORP S.A., propietaria de 1 acción cede a favor de 
NASAR CORP 

+. La compañía SUKER CORP, propietaria de 1 acción cede a favor de NASAR 
CORP 

e. La compañía CEDAR BROTHERS S.A., propietaria de 796 acciones cede a favor 
de: 

- La compañía MAYALSA S.A., 200 acciones. 

- La compañía NASAR CORP, 197 acciones. 

- La compañía ROTESA S.A., 200 acciones. 

- La compañía BANASA S.A., 199 acciones. 

La acciones transferidas son ordinarias y nominativas y liberadas en su tadas, con un 
valor nominal de US$ 1,00 de los Estados Unidos de América. 

Por lo expuesto, los socios de AGRICOLA BANANERA TROPICAL (AGRIBATROP) S.A., son 

los siguientes: 

- MAYALSA S.A., con 200 acciones. 

- NASAR CORP., con 200 acciones. 

=- ROTESA S.A., con 200 acciones. 
- BANASA S.A., con 200 acciones. 

p. AGRIBATROP S.A. 
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